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Resumen 

La presente intención investigativa se centra en interpretar los elementos que influyen en la praxis educativa 

bajo los principios del modelo constructivista; en este sentido, se plantea como propósito: generar epistemes 

teóricas asociadas al constructivismo que permitan generar una visión transformadora en la práctica educativa 

en los niveles de Educación General Básica y Bachillerato 

Descriptores: epistemes teóricas, constructivismo, práctica educativa, educación general básica, bachillerato 

general unificado. 

 

Abstract 

The present research intention is focused on interpreting the elements that influence the educational praxis 

under the principles of the constructivist model; in this sense, the purpose is: to generate theoretical epistemes 

associated to constructivism that allow generating a transforming vision in the educational practice at the 

levels of General Basic Education and Unified General High School of Ecuador. 

Descriptors: theoretical epistemes, constructivism, educational practice, general basic education, unified 

general baccalaureate. 

 

Introducción 

 

La presente intención investigativa plantea como propósito: generar epistemes teóricas 

asociadas al constructivismo, que permitan concebir una visión transformadora en la 

práctica educativa en los niveles de Educación General Básica y Bachillerato General 

Unificado del Ecuador. 

 

La misma se presenta como una necesidad de conocer, analizar e interpretar la situación 

que subyace en la praxis educativa de los niveles de Educación General Básica y 

Bachillerato General Unificado del sistema educativo ecuatoriano, donde se ha evidenciado 

no solo la vigencia sino el predominio de modelos conductistas en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje como foco principal de los procesos pedagógicos. 

 

La postura que los docentes presentan frente a los procesos de enseñanza va en 

discordancia con los lineamientos y soportes epistemológicos y de argumentos pedagógicos 

emitidos por el Ministerio de Educación a través de su Currículo Educativo (2009) donde 



busca como visión educativa que la formación de los estudiantes ecuatorianos, se fomentará 

bajos los principios de la pedagogía crítica y la construcción del conocimiento reflexivo, 

con una educación de calidad y calidez, situación que hace evidente una problemática en 

clara discrepancia entre teoría y la práctica educativa para fomentar la construcción de 

conocimiento. 

 

Para el abordaje de la situación problemática se plantea una serie de teorías que servirán 

como referente teórico y epistémico de la investigación; además, de poder contar con un 

repositorio de investigaciones previas que visualizan la vigencia de modelos tradicionalistas 

que conviven con las exigencias de avanzar hacia modelos pedagógicos que se ajusten a la 

contemporaneidad de los estudiantes que se desarrollan académicamente. Con base a lo 

expresado, se asumen las aserciones y premisas del enfoque constructivista, en este sentido 

Tigse (2019) expresa que: 

El constructivismo es una teoría, ampliamente aceptada y utilizada, que afirma 

que el estudiante no adquiere el conocimiento de una forma pasiva sino activa 

lo que propicia un aprendizaje significativo, y utiliza enfoques que reconocen la 

importancia de emplear y cuestionar los modelos mentales ya presentes en los 

estudiantes para así mejorar su comprensión y rendimiento (p. 25). 

 

Se asume que lo expuesto implica que el proceso educativo está llamado a reflexionar sobre 

los procesos de enseñanza que se centren en la transmisión de conocimientos, abandonado 

el método tradicionalista que implica solo trasmisión y clases monótonas que no se ajustan 

al momento histórico que surge de la contemporaneidad que viven los adolescentes que se 

forman en los niveles de escolaridad, de Educación General Básica (EGB) y Bachillerato 

General Unificado (BGU) de la educación ecuatoriana. 

 

En los trazos preliminares de la intención investigativa, se desarrolla el momento 

ontológico que describe el fenómeno de estudio, estableciendo el escenario donde se 

pretende desarrollar la investigación, explicando la situación desde la realidad observada. 

De igual manera, se presentan evidencian para las interrogantes y la contextualización de 

los propósitos, bajo un modelo de investigación cualitativa asumida, culminando con las 

justificaciones e importancia del estudio. 

 

Ontología situacional 

 

A escala mundial, la calidad de la educación ha pasado a ser una prioridad en las políticas 

educativas de los países, situación que ha llevado a la realización de estudios en diversos 

ámbitos que permitan mejorar el desarrollo y desempeño académico, dando paso a la 

comprensión de un nuevo rumbo que se aproxime al desarrollo del pensamiento crítico de 

los educandos y permita la construcción del conocimiento que se ajusten a las necesidades 

actuales que conllevan los cambios educativos. 

 

En concordancia con lo expuesto, se ha evidenciado que en las últimas décadas del siglo 

XX, los diferentes países del mundo y en particular los latinoamericanos han centrados sus 

currículos desde el punto de vista filosófico y epistémico bajo una postura constructivista, 

buscando de despertar el pensamiento crítico, reflexivo de los estudiantes. Sin embargo, se 

ha evidenciado la resistencia a dicho enfoque, así lo plantea Chomsky (2012), donde 



expresa que “estamos influenciados por una pedagogía de la mentira, desarrollada por 

ideologías para impedir el desarrollo del pensamiento crítico” (p. 10). 

 

Desde el punto de vista pedagógico, la educación está llamada a dar respuestas a las 

demandas del sistema educativo mundial, por tanto, tiene que convertirse en un factor 

prioritario y dinamizador para darle respuesta a las nuevas exigencias que están implícitas 

en la formación para la vida, en el marco de una sociedad moderna impregnada de medios 

digitales que emergen en una forma vertiginosa “obligando” a los sistemas educativos a 

adoptar una nueva postura hacia la modernidad de la enseñanza que apunte a la 

transformación de la práctica docente. 

 

Con el propósito de lograr esta transformación en el ámbito educativo, el docente como 

protagonista de los cambios está llamado a redimensionar su papel como actor fundamental 

del proceso de enseñanza y aprendizaje, al poner en práctica una pedagogía que tome en 

cuenta las características particulares de cada estudiante y el contexto socio cultural donde 

se desenvuelve. De igual manera sus conocimientos previos, ya que de ello dependerá la 

adquisición de aprendizajes pertinentes y con significados. 

 

Conforme a lo señalado, conviene destacar que la educación no consiste en una simple 

transmisión de información y adquisición de conocimientos, sino más bien en ser el motor 

que impulsa el desarrollo de la personalidad de los seres humanos. Al respecto, Pérez 

(1995) sostiene que: 

Por eso no se debe atiborrar las mentes de informaciones, sino de enseñar a 

pensar con rigor lógico, con creatividad y con claros referentes éticos… enseñar 

menos saberes codificados y propiciar más experiencias significativas… 

cultivar las distintas facetas de la personalidad, modificar la educación rutinaria 

por una centrada en procesos mentales que desarrollen las capacidades 

cognitivas del estudiante. (p. 8). 

 

En virtud de lo expresado, y de manera contraria a la realidad exigida es preciso reflexionar 

ante una educación tradicionalista que sigue prevaleciendo en la actualidad y que se 

caracteriza por ser memorística, repetitiva e instruccional donde el docente se encarga de 

enseñar solo asignaturas de un pensum de estudio que responde a unas políticas educativas 

que en algunas oportunidades no se ajustan a la realidad social que vive un país. Pues 

educar no se trata de edificar una fábrica para elaborar productos en serie, sino de formar 

personas integras para que estén en capacidad de insertarse en una sociedad como 

profesionales exitosos. 

 

En este sentido, McLaren (2003) expresa que “los pedagogos críticos deberían empezar a 

conectar la causa de la transformación social con una visión más completa del proyecto de 

la pedagogía crítica” (p. 41), lo que implica la búsqueda de espacios sociales que rompan la 

jerarquización social y el tradicionalismo educativo, que rige una construcción de 

conocimiento repetitivo. La educación debe cambiar su visión ideológica que se ve 

enmarcada a responder a condiciones políticas y culturales y dar entrada al desarrollo de 

prácticas educativa en incentiven al desarrollo científico, investigativo, constructivo, crítico 

e interpretativo del conocimiento. 

 



Desde la óptica planteada en párrafos anteriores, se asume que para brindar una educación 

de calidad es indispensable promover las reformas curriculares, la transformación de la 

práctica pedagógica, la innovación de la gestión educativa y la visión contemporánea de la 

enseñanza basada en la concepción constructivista que postula la existencia y prevalencia 

de procesos cognitivos en la construcción del conocimiento del estudiante. 

 

La promoción de dicho modelo implica la intervención pedagógica, que se refiere al 

contenido programático que se va a desarrollar, la participación activa del estudiante en su 

propio proceso de aprendizaje y la mediación del docente quien guía, media y orienta la 

acción educativa para que el estudiante genere actividades cognitivas y consciente que le 

permita construir estrategias de aprendizaje, pertinentes y significativas. 

 

En consonancia con lo expresado, Coll et. al (2014) señala que la concepción 

constructivista que avala la acción docente mediadora, guía y orientadora hacia el 

aprendizaje con sentido y significado se organiza en torno a tres ideas fundamentales: 

El estudiante es el protagonista principal y responsable último de su propio 

proceso de aprendizaje. Él es quien construye los saberes de su grupo cultural; 

segundo la actividad mental constructiva del estudiante se aplica a contenidos 

que poseen un grado considerable de elaboración dirigida a asimilar y dotar de 

significado los contenidos escolares; tercero la función del docente, que no se 

limita a crear condiciones para el despliegue de la actividad mental, sino que 

debe guiar y orientar el proceso (p. 370). 

 

En concordancia con lo expresado por el autor, se debe entender que la concepción 

constructivista no es en estricto una teoría, más bien es un marco explicativo con 

consideraciones sociales con aportaciones diversas (Coll et al., 1993. p.8). 

 

En este sentido, construir significados nuevos implica un cambio en los esquemas del 

conocimiento que posee previamente el estudiante, esto implica introducir nuevos 

elementos o estableciendo nuevas relaciones entre estos elementos hasta llegar a un nivel 

de complejidad, donde el estudiante puedan asignarle significado al aprendizaje y desde 

una postura crítica construir nuevos aprendizajes. 

 

Efectivamente, la postura constructivista según Coll (2014) hace énfasis en la importancia 

de los procesos cognitivos para la construcción del conocimiento, también en la 

participación del estudiante en las actividades intencionales planificadas por el docente en 

forma sistemática que le permitan incrementar el desarrollo de sus capacidades mentales. 

 

Desde esta posición constructivista, conviene destacar que Piaget (1978) considera 

fundamental la interacción entre el sujeto y el objeto, existiendo un equilibrio entre la 

asimilación al esquema de acción y la acomodación de los objetos. Esto implica que el 

individuo actúa sobre los estímulos, los asimila y acomoda en función de sus 

conocimientos anteriores, construye sus estructuras cognitivas a medida que elabora el 

conocimiento sobre la realidad; de esta manera el conocimiento se va conformando desde 

adentro a través de las interacciones del sujeto con el ambiente que lo rodea. 

 



Por su parte el enfoque sociocultural de Vygotsky (1979) sostiene desde el marco 

constructivista que: 

El conocimiento es un proceso de interacción entre el sujeto y el medio, con el 

entorno social, y expresa que los nuevos conocimientos se forman a partir de 

los propios esquemas de las personas, producto de la realidad y su comparación 

con las perspectivas de los demás que lo rodean. Su desarrollo cognitivo se 

incrementa en la medida que internaliza los conocimientos de las personas 

como resultado de su interacción social. (p. 59). 

 

En base a esta posición vigotskiana, el entorno social y la cultura en la que se desarrolla el 

individuo juegan un papel preponderante en la construcción de su conocimiento. Por lo 

tanto, el autor de la presente construcción teórica asume para el desarrollo e interpretación 

del fenómeno de estudio, que la interacción social del individuo con otra persona es la que 

favorece la asimilación de las funciones psicológicas nuevas. De allí que, las fuentes del 

desarrollo psíquico del individuo no se hallan en el sujeto mismo, sino en las interacciones 

de relaciones sociales, en el sistema de comunicación con otras personas y en sus 

actividades colectivas, lo cual le facilita la apropiación de conocimientos y patrones 

culturales nuevos, por medio de la internalización que posibilita la adquisición y 

transmisión de esos conocimientos. 

 

Atendiendo a esta concepción constructivista de la educación, se infiere que es 

indispensable un cambio en la práctica educativa tradicionalista de los docentes enmarcada 

en la simple transmisión de conocimientos, donde el estudiante asume el rol de un ser 

pasivo que solamente copia del pizarrón las actividades que debe realizar y acata las 

órdenes o asignaciones que le impone el docente en el aula de clase. 

 

Pues el acto de educar implica la interacción del estudiante con el educador y con sus 

compañeros de clase, además de participar y emitir su opinión durante el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

 

Visto de otra manera Díaz y Hernández (2006), opinan que la postura constructivista 

“rechazan la concepción del estudiante como un mero receptor o reproductor de saberes 

culturales; tampoco acepta la idea de que el desarrollo es la simple acumulación de 

aprendizajes específicos” (p. 30). 

 

En este sentido, se evidencia que enseñar no es solo proporcionar información al estudiante 

sino apoyarlo en el proceso de construcción del conocimiento y para ello el docente debe 

tener un conocimiento adecuado de sus estudiantes; es decir, cuáles son sus ideas, qué son 

capaces de aprender en un momento determinado, cuál es su estilo de aprendizaje, sus 

motivos intrínsecos y extrínsecos que los animan o desalientan, sus hábitos de trabajo, las 

actitudes y valores que manifiestan frente al estudio concreto de cada tema. En relación a 

expuesto, Giroux (1992), expresa que: 

Diferente a los supuestos tradicionales y liberales de la enseñanza, con su 

énfasis en la continuidad y el desarrollo histórico, la teoría crítica dirige a los 

educadores hacia un modo de análisis que hace énfasis en la ruptura, 

discontinuidad y tensiones de la historia, mismas que llegan a tener un valor al 

subrayar a la intervención humana y a la lucha como aspectos centrales, 



mientras que simultáneamente revela la brecha entre la sociedad como de hecho 

existe y la sociedad como podría ser. (p. 61) 

 

De ahí que la clase no puede ser ya una situación unidireccional, sino interactiva, donde el 

manejo de la relación docente – estudiante sea óptimo, porque el rol del docente como 

mediador consiste en que los estudiantes se conviertan en aprendices exitosos. Sin 

embargo, no es una tarea fácil así lo expresa Giroux (1988) “Contrariamente a muchos 

movimientos de reforma educativa del pasado, el llamamiento actual al cambio educativo 

representa al mismo tiempo una amenaza y un desafío para los profesores de la escuela 

pública” (p. 171). En el mismo orden de idea, Giroux (ob.cit.) expone que: 

Para que los profesores y otras personas relacionadas con la escuela se 

comprometan en este debate es necesario desarrollar una perspectiva teórica 

que redefina la naturaleza de la crisis educativa y que al mismo tiempo 

proporcione la base para un punto de vista alternativo sobre la formación y el 

trabajo de los profesores. (p. 172) 

 

Desde esta perspectiva, la visión constructivista de la educación se sustenta en la idea de la 

revalorización del papel que juega el docente en las instituciones educativas al intervenir 

durante la acción pedagógica en el proceso de enseñanza y aprendizaje tomando en cuenta 

la participación del estudiante en actividades académicas estructuradas en una forma 

sistemática que logren propiciar en éste la construcción de conocimientos óptimos, 

mediante la obtención de aprendizajes significativos. 

 

Según lo expresado, se evidencia de este modo que la calidad del aprendizaje desde la 

postura constructivista depende en gran medida de la habilidad del docente para adaptar su 

estrategia didáctica a las necesidades cambiantes del estudiante, a sus conocimientos 

previos y a la interacción recíproca que fomente su motivación hacia el logro de 

experiencias significativas y pertinentes, mediante un aprendizaje práctico y reflexivo. 

 

Por otra parte, Ausubel (2002), expresa el aprendizaje implica una reestructuración activa 

de las percepciones, ideas, conceptos y esquemas que el aprendiz posee en su estructura 

cognitiva (p. 35). Lo cual significa que el aprendizaje no es una simple asimilación pasiva 

de información literal, pues el sujeto la transforma al interactuar con los materiales de 

estudio y la información exterior que se interrelaciona e interactúa con los esquemas de 

conocimiento previo para dar paso a un nuevo conocimiento. 

 

En este sentido, se puede inferir que, la estructura cognitiva está integrada por esquemas de 

conocimiento, los cuales son abstracciones o generalizaciones que los individuos hacen a 

partir de objetos, hechos y conceptos que se organizan jerárquicamente. Esto quiere decir, 

que se procesa la información que es menos inclusiva, de manera que llegue a ser 

subsumida o integrada por las ideas más inclusivas. 

 

Lo anterior apunta a la importancia de que el estudiante posea ideas previas pertinentes 

como antecedente necesario para aprender, ya que sin ellas, aun cuando el material de 

aprendizaje esté bien elaborado, poco será lo que el aprendiz logre; es decir, puede haber un 

aprendizaje relacionado con un material potencialmente significativo, pero también puede 

darse la situación, que el estudiante aprenda por repetición debido a que su nivel de 



madurez cognitiva no le permita la comprensión de contenidos de ciertos niveles de 

complejidad. 

 

Para Ausubel (ob.cit.), el aprendizaje es significativo cuando el estudiante logra relacionar 

de manera no arbitraria y sustancial la nueva información con los conocimientos previos 

que ya posee en su estructura cognitiva, en este sentido el significado y relevancia del 

aprendizaje también implica la temporalidad en que se imparte el mismo, ya que cada 

generación percibe la realidad desde diferentes perspectivas con nuevas ideas (Bruner 1963, 

p.1) 

 

De aquí se deriva la relevancia que tiene el docente en su rol de mediador de aprendizaje, 

porque para mediar necesita comprender los procesos cognitivos, motivacionales y 

afectivos subyacentes al aprendizaje de sus estudiantes, así como disponer de estrategias y 

diversos materiales para llevar a cabo la práctica educativa. De igual manera, el docente no 

debe olvidar que, aunque enfrenta situaciones determinadas por el contexto escolar o por la 

historia previa de sus estudiantes, su campo de acción son todos aquellos aprendizajes 

sociales y académicos que puede promover en sus estudiantes. 

 

Sin duda que, este enfoque constructivista en la educación devela que el conocimiento no 

resulta una mera copia de la realidad preexistente, sino de un proceso dinámico interactivo 

a través del cual la información externa es interpretada por la mente que va construyendo 

progresivamente esquemas cada vez más complejos y las estructuras mentales van 

cambiando agrandándose y volviéndose más sofisticadas a medida que se van incorporando 

nuevas experiencias y por ende nuevos conocimientos. 

 

En relación a la postura constructivista Iglesias (2014) en su reflexión pedagógica acerca 

del rol del docente y la importancia del currículo afirma que: 

El currículo juega un papel importante al asociarse con los programas de 

estudios y sus contenidos; por lo tanto, resultará beneficioso la incorporación de 

la corriente constructivista para organizar los planes educativos que permitan a 

los estudiantes concebir un proceso de aprendizaje más dinámico e interactivo 

que genere la construcción de nuevos conocimientos. (p. 83). 

 

Desde la concepción curricular Iglesias (ob.cit.) considera que, el enfoque constructivista 

de la educación permite reflexionar acerca de cómo aprende el estudiante y construye 

nuevos conocimientos. Razón por la cual, el docente está llamado a explorar a través de 

preguntas interactivas los conocimientos previos que tienen los estudiantes, para asegurarse 

que el contenido educativo a presentar pueda relacionarse con sus ideas previas y adquirir 

nuevas ideas durante la acción pedagógica. 

 

Ahora bien, en el caso de Ecuador los cambios curriculares en los diferentes niveles del 

Sistema Educativo Ecuatoriano, que se han presentado a través del currículo educativo del 

Ecuador, tienen una fundamentación epistemológica basada en el constructivismo y plantea 

que la educación debe partir de problemas y situaciones reales y adaptarse al ritmo y estilos 

de aprendizajes del estudiantado, favoreciendo las capacidades de aprender por sí mismo y 

promoviendo el aprendizaje en equipo. 

 



Esta concepción constructivista de la educación ecuatoriana exige la necesidad de una 

transformación de las rutinas escolares que aún siguen predominando en las aulas de clase y 

que reducen la educación a la repetición de clases con contenidos no pertinentes y con 

evaluaciones desconectadas de las temáticas puestas en práctica. En este sentido, 

Hernández (2015) expresa que el adoctrinamiento que el sistema educativo a impuesto a los 

docentes y estos a su vez a los estudiantes, ha limitado de desarrollo del pensamiento crítico 

reflexivo. 

 

En el marco de estos cambios curriculares, en las políticas educativas ecuatoriana, se 

estableció la transformación curricular en la educación media, en dos reformas curriculares, 

una para la Educación General Básica (EGB) y otra para el Bachillerato General Unificado 

(BGU), se partió de los principios de la pedagogía crítica, considerando que el estudiante 

debía convertirse en el principal protagonista de su aprendizaje. En el contexto de ideas 

planteadas por el currículo nacional se establece que Educación General Básica y 

Bachillerato General 

Unificado. Está escrito en primera persona del plural, pensando que los estudiantes se 

apropien de él y lo tomen como un referente en su trabajo cotidiano en el aula. 

 

De igual forma, el sistema educativo ecuatoriano según lo planteado en el currículo 

nacional busca valorar la práctica docente, los materiales y los recursos para el aprendizaje, 

las relaciones entre quienes conviven en el centro educativo, la formación y las condiciones 

de trabajo de los educadores, la organización de las rutinas de trabajo dentro de los 

planteles escolares, las condiciones de la planta física de estas instituciones y la integración 

escuela – comunidad entre otros aspectos. 

 

Ante la propuesta o visión educativa que presenta el estado ecuatoriano en relación a una 

educación de calidad se debe contrarrestar con la opinión que tienen los docentes en 

debates informales con respecto al proceso de transformación curricular en Educación 

General Básica y Bachillerato General Unificado implementado por el Ministerio de 

Educación (2009) los cuales señalan que existe una falta de continuidad y acompañamiento 

en el desarrollo de los programas educativos, también se evidencia el manejo inadecuado de 

políticas educativas que se centran en el cumplimiento de actividades desarticulada del 

aprendizaje participativo y colaborativo, donde se continua con el tradicionalismo y existe 

resistencia al aprendizaje significativo y crítico que se busca en el sistema educativo. 

 

De acuerdo con lo expresado, conviene reflexionar sobre estos señalamientos, si se 

pretende consolidar la implementación de una postura constructivista en el nivel de EGB y 

BGU que genere la posibilidad de abordar los procesos de aprender de manera significativa 

y acorde a nuestros tiempos. Entonces, se requiere un adecuado seguimiento del 

cumplimiento de los lineamientos presentados en el currículo de educación ecuatoriana, de 

manera que se presenten actividades motivadoras que rompan con el tradicionalismo y se 

encamine a una educación constructivista. 

 

En este orden de ideas, Zabala (2000), opina que una educación media dedicada a la 

formación de adolescentes debe concebir el abordaje de temas desde lo contemporáneo 

hasta lo innovador, considerando la era digital que emerge con tanta velocidad en un 



mundo tan cambiante y la educación no puede quedarse rezagada, pues es fundamental 

romper con estructuras curriculares rígidas, cerradas, homogéneas y estáticas. 

 

Dentro de este contexto, se infiere que en la actualidad existe una cultura escolar con un 

énfasis muy marcado en una visión de lo académico, entendido como llenar de contenidos 

la mente de los estudiantes a través de clases tradicionales obsoletas que representan el 

escaso interés de estos por aprender. Este modelo tradicionalista que aún se ve evidente 

dentro de las aulas de clases del sistema educativo ecuatoriano, que se encuentran en 

discordancia con el artículo 27 de la 

Constitución del Ecuador, la cual promulga una educación con calidez y calidad, que 

estimule el sentido crítico, reflexivo y creativo del estudiante. 

 

Ello implica la necesidad de saber cuáles significados le otorgan los docentes de EGB y 

BGU de Ecuador a la postura constructivista, para su aplicación a través de la práctica 

pedagógica, con el objeto de cambiar esa visión tradicionalista de la enseñanza, que aún 

sigue enmarcada en aristas del modelo educativo conductista, enfatizando más en los 

procesos conductuales que en los procesos cognitivos y sociales los cuales intervienen en el 

aprendizaje de los educandos. 

 

Lo mencionado invita al docente que ejerce en el sistema educativo, a reflexionar con 

respecto al papel protagónico que representa durante su acción pedagógica, considerando 

que el proceso educativo, según Barriga (2006), debe ir orientado a generar un pensamiento 

crítico y reflexivo mediante la formación con métodos innovadores y estrategias creativas 

que privilegien el aprendizaje desde la cotidianidad y la experiencia de los educandos.  

 

En base a estos planteamientos surge la enriquecedora labor de generar unos lineamientos 

teóricos sobre el constructivismo en los niveles de Educación General Básica y Bachillerato 

General Unificado como una visión transformadora de la práctica docente que, por sus 

postulados provenientes de la epistemología constructivista, generará un cambio en la 

praxis educativa que se ajusten a dichos postulados en función de una adecuada 

construcción del conocimiento. 

 

Justificación e importancia 

 

La sociedad del siglo XXI demanda una educación acorde con los nuevos avances 

científicos y tecnológicos, para enfrentar los retos y desafíos en los tiempos actuales, que 

nos obligan necesariamente a reflexionar sobre el rol del docente en la sociedad del 

conocimiento, caracterizada por el auge de las nuevas corrientes pedagógicas 

fundamentadas en el constructivismo con una nueva visión de la enseñanza, dirigida a 

formar estudiantes con un pensamiento crítico y reflexivo para la adquisición de 

competencias que les permitan en un futuro una mejor adaptación en el ámbito universitario 

y en la titulación de grado por la que opten. 

 

En función de poder ajustar los programas y secuencias didácticas a las exigencias de la 

temporalidad educativa en la que nos encontramos es que surge la necesidad de poder 

implementar lineamientos teóricos que contribuyan a mejorar el desempeño docente y por 



consiguiente presentar una mejora en la educación en función de buscar la calidad 

educativa que tanto se desea y exige la educación del estado ecuatoriano. 

 

Dichos programas educativos que son de necesidad para el mejorar la educación de 

Ecuador se enmarcan en los niveles de EGB y BGU, que conforman la educación media del 

sistema educativo ecuatoriano en la actualidad según el currículo educativo aprobado en el 

2009, el cual indica dentro de sus fines generar una educación de calidad y calidez, donde 

se practique experiencias que conlleven al desarrollo del pensamiento crítico reflexivo y 

bajo un enfoque constructivista. 

 

Las causas que implican el desarrollo de esta investigación es la clara discrepancia que se 

evidencia en cuanto a la práctica educativa y las disposiciones que el currículo educativo en 

estos niveles propone ya que es preocupante como se mantiene el tradicionalismo como eje 

central del proceso de construcción del conocimiento en la Educación General Básica y 

Bachillerato General Unificado, del sistema educativo ecuatoriano. 

 

Las consecuencias o efecto que implica una educación descontextualizada a la 

temporalidad en que se vive, se puede evidenciar en el desinterés de los estudiantes y la 

desigualdad social en cuanto a la apropiación del aprendizaje, el ministerio de educación de 

ecuador hacer referencia a la equidad que conduce a la igualdad de oportunidades, en 

concreto, a la posibilidad real de acceso a la educación, garantizando los aprendizajes 

necesarios. Es así que este órgano rector considera, en líneas generales, que la calidad del 

sistema educativo ecuatoriano corresponderá con la misma medida en que de las mismas 

oportunidades a todos los servicios que ofrece. 

 

No obstante, el desinterés educativo se evidencia al ver datos oficiales que registran la 

deserción escolar. En artículo de prensa en el periódico digital Primicia en enero 2021 Coba 

expresa que “El Ministerio de Educación sostiene que en Ecuador unos 5.000 profesores 

han perdido el contacto con sus estudiantes”, en este mismo orden de ideas 

 

Machado (2021) en el mismo periódico, indica expresa que; “Todavía no finaliza el actual 

año lectivo y las cifras de abandono estudiantil en el país ya son inéditas. Según la ministra 

de Educación, María Brown, hasta noviembre de 2021 unos 150.000 niños y adolescentes 

han dejado de estudiar”, situación que genera alarmas considerables en el proceso de 

fomentar el interés en la construcción de conocimiento. 

 

Desde la óptica que gira a fomentar encuentros pedagógicos que se ajusten al enfoque 

constructivista, la investigación académica se justifica porque pretende contribuir a 

profundizar e incrementar la transformación curricular que amerita los niveles de 

Educación General Básica y Bachillerato General Unificado de Ecuador en consonancia 

con las competencias del Estado Docente que plantea en la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (2011), modificada en (2021) en su artículo N° donde establece que: 

Las y los docentes tienen las siguientes obligaciones: Apartado f. Fomentar una 

actitud constructiva en sus relaciones interpersonales en la institución educativa 

h. Atender y evaluar a las y los estudiantes de acuerdo con su diversidad 

cultural y lingüística y las diferencias individuales y comunicarles 

oportunamente, presentando argumentos pedagógicos sobre el resultado de las 



evaluaciones; i. Dar apoyo y seguimiento pedagógico a las y los estudiantes, 

para superar el rezago y dificultades en los aprendizajes y en el desarrollo de 

competencias, capacidades, habilidades y destrezas; (p. 23). 

 

En efecto, el Estado Docente del Ecuador como ente rector y garante de los procesos 

educativos, está en el deber de mejorar y enriquecer la práctica docente, reorientarla en 

cada paso del camino en función del logro de los fines de la educación. Visto de este modo, 

todos los sectores educativos coinciden en fortalecer la formación académica de los 

docentes como un elemento clave para mejorar la calidad de la educación, produciendo un 

cambio en la praxis educativa que mejores los procesos didácticos en las aulas de clases. 

 

Palabras  finales 

 

El desarrollo de la presente intención investigativa contribuirá a enriquecer una de las 

principales líneas de investigación del doctorado en ciencias de  la educación de la 

Universidad Latinoamericana y del Caribe (ULAC), titulada Gestión Educativa en el 

Contexto Latinoamericano, porque está centrada en el estudio de las nuevas corrientes 

pedagógicas y gerenciales aplicadas al ámbito de la educación, la innovación y los retos 

que se plantean en materia educativa en todos los niveles del Sistema Educativo. Para el 

logro del estudio, el proyecto plantea como propósito del mismo generar epistemes teóricas 

asociadas al constructivismo que permiten generar una visión transformadora en la práctica 

educativa en los niveles de EGB y BGU del Ecuador. 
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